
nuevo Poder Legislativo que fué el primero en la nueva 
era constitucional; dividido en dos cámaras: diputados y 

senadores. 
El partido liberal yucateco era importante por el número 

y aptitud de sus personalidades, quienes (12) estaban de 
acuerdo respecto á las instituciones, formando causa común 
en defensa de los intereses y honra de la Península; pero no 
sin que aparecieran dos fracciones militantes acaudilladas 
respectivamente por Méndez y Barbacbano. 

(13) El Gobernador Méndez y el Vice-gobernador Bar
bachano profesaban el mismo credo político; y el amor IÍ 

Yucatán era el lazo que los estrechaba; pero discrepaban en 
los puntos de conveniencia que afectaban á la respectiva 
localidad en qµe el nombre de cada uno había levantado una 
bandera, como si pesara para siempre sobre Yucatán el ana

tema de la discordia. 
(14) Sin embargo de que Don Santiago Méndez y Don 

Miguel Barbachano eran oriundos de Campeche, las distin
tas circunstancias en que se encontraron después, determi
naron que cada uno fuera el corifeo de los pueblos que se 
habían lazando á la arena del provincialismo. Méndez siem
pre vivió en Campeche en el seno de larga familia y nume• 
rosos amigos, de los que, muchos, fueron personajes promi
nentes; al paso que Barbachano, separado de Campeche des
de k infancia, tern,inada su educación vino de España á 
Mérida donde se radicó, imponiéndose como el núcleo del 

gran círculo dominante. 
(, 5) Las relaciones mercantiles que conserraban Mérida 

y Campeche con otros mercados, fueron el motivo de la 
discrepancia manifiesta en esta época. Mérida no sufría los 
quebrantos que Campache, á la interrupción del comercio 
con Veracruz y otros puntos del golfo. De aquí que Mé
rida deseara la completa independencia de Yucatán; y, por 
Jo contrario, que Campeche prefiriera la reincorporación, 
dejando incólume los intereses y el decoro del Estado. 

Los grupos militantes lanzaron sus órganos á la prensa: 
(16) F,/ Tt,dr.penáienlt lo era de Don Miguel Barbachano, 
redactado en Mérida por su hermano Don Manuel, )' Don 

Justo Sierra publicaba El Espíritu del Siglo que era en Cam· 
peche el órgano del partido m,11disla. 

Conocida la resolución de Santa-Anua, el Gobierno de Yu
catán comenzó los preparativos de defensa. ( 1 7) El Con
greso [20 de Marzo de 41] declaró Ciudadano del Estado al 
General Don Pedro Lemus, requisito necesario para confiar
le los elementos militares de la Península-confianza que no 
pudo ser más adversa-y, desde luego fué nombrado Secretario 
de Guerra y Marina. .\utorizado el Ejecutivo para la or
ganización de la fuerza pública, se creó una compañía de ca
ba1lerfa para guarnecer las fortificaciones de Campeche y una 
de infantería para cubrir atenciones extraordinarias. El 
mando militar quedó dividido en dos distritos, cuyos respec
tivos cuarteles estaban en Mérida y Campeche. Por último, 
se decretó [Junio 3 de 42] una contributión extraordinaria 
de guerra, y el Ejecutivo quedó [Junio 4] investido de facul
tades extraordinarias para la defensa de la Península, osten

siblemente amenazada. 
En este período administrativo, el Sr. Méndez, (18) por 

licencia que obtuvo, pasó á Campeche el 11 de Junio de 1841, 

entrando en funciones 

Don Miguel Barbachano, 
nombrado en 15 de Septiembre, Gobernador suplente; pero, 
terminada la licencia [Octubre 13], voh·ió á encargarse del 

gobierno 
Don Santiago Méndez. 

(19) Para comprender el nombramiento de Gobernador 
suplente, recaído en el Sr. Barbachano, quien fué electo 
Vice-gobernador al mismo tiempo que Gobernador el Sr. 
Méndez [22 de Agosto de 1840], impondremos de las modi
ficaciones que, respecto al Poder Ejecutivo, hizo la Consti
tución de 41. Dispuso que el Gobernador en ejercicio con
tinuara hasta el 1.0 de Octubre de 1845-fecha en que ter
minaba el período coustitucional-y suprimió el cargo de 
Vice-gobernador, delegando en uu Gobernador suplente las 
funciones del Ejecutivo en las ausencias del propietario. Por 
tal reforma, el Sr. Barbacbano dejó de ser Vice-gobernador, 



sin quedar completamente descartado del Poder Eíecativo; 
pues,de conformidad con el 2.º artículo transitorio, coatinub 
presidiendo el Consejo provisional, el cual fué compuesto de 
los Sres. Juan de Dios C'osgaya y Benito Aznar, nombrados 
el mismo día 31 de Mayo. Para integrar el primer Consejo 
constitucional. fueron nombrados [18 de Septiemb1e) Don 
Juan de Dios Cosgaya y Don José Tibarcio L6pez. 

Pr6xima la invasión, en vista de la influencia qne ejercía 
Ba, bachano en la Legislatura, ~féndez hizo renuncia del 
gobierno; pero no habiendo sido admitida [Junio 4 de 1842], 
continuó, separándose por nueva licencia, en 19 de Agosto 

de 1842. 
En esta época, [Eaero 10 de 1842] hubo de instalarse en 

Campeche (20) la Escuela I,a11casteriona de la que fueron 
directores Don Eduardo Esteban Guilbault y I)()n Miguel 
Gregorio Gutiérrez. 

CUESTIONARIO.-1 ¿ Qué actitud guardaba Yucatán 
respecto al gobierno de México?-·-2 Al separarse Yacatán 
de México, ¿qué acord6 respecto á relaciones y deberes in
ternacionales ?-3 Y, ¡respecto de Tejas ?-4 ¿Y la poHtica 
general no llegó á ser propicia para la reconciliación l-5 
¿ Cómo fueron éstas?-6 ¿ Cómo fué recibido el ilustre comi
sionado ?-7 ¿ Cómo marcharon aquellas ?-8 Si en tales 
convenios se fundaron esperanzas. ¿ cómo fueron éstas de
fraudadas?-9 ¿ En qué términos formuló Yucatán so ne
gativa?-io ¿Qué resoldó Santa-Anna?-11 ¿C6mo con
tinu6 el Poder Público?-12 ¿Había acuerdo en los.libera
les yucatecos ?-13 ¿ C6mo llegaron á separarse los gober· 
nantes que tuvieron un mismo orígen po!ítico ?-14 ¿Qué 
causa determinó esta división, siendo ambos de la misma 
localidad?-15 ¿Cuál era la conveniencia que afectaba á 
cada localidad ?-16 ¿Qué órganos tenían en el palenque pe
riodístico ?-17 ¿Yucatán se preparó para repeler la inva
sión?-18 ¿ En alguna ocasión se separó del gobierno el 
Señor Méndez?-19 ¡Por qué fué electo Gobernador suplente 
el Sr. Barbachano, si era el Vice-gobernador constitucional?-
20 ¡Qué proyecto hubo de realizarse en este año de 1842? 

1 
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1842. 

Motivos q_ue justifican la separación 
temporal del Señor Méndez.-sus provi
dencias. --La captura del Yucateco rompe 
las hostilidades entre México yYuca
tán. -Invasión Mexicana: ocupación del 
Cármen.--Defensa de la plaza de Cam
peche. -La expedición continúa su marcha 
y ocupa el barrio a.e San Román.-Trai
ción de Lemus.-Es destituido y le reem
plaza el Coronel López de Llergo. -Las 
disposiciones de este jefe. 

La separación temporal del Gobernador Don Santiago 
Méndez obedeció á ( 1) la conveniencia de trasla<larse á 
Campeche para dirigir personalmente la defensa de !a plaza. 
Con este motivo, el Gobernador suplente, 

Don Miguel Barbachano 
se hizo cargo rtel despacho [Agosto 19) de los asuntos en 
la Capital; gobernando en Campeche el Señor Méndez, en lo 

relativo á la defensa de la plaza. 
Las host.ilidades comenzaron desde ( ,) el 5 de Julio 

de 1842, no obstante que la expedición no había invadido 

el territorio de la Península. 
(3) En altas horas de la noche, el bergantín de guerra 

"Yucateco ", fondeado á corta distancia del muelle <le 
Campeche, y en el radio de acrión de la batería del castillo 
de "San Miguel", fué sorprendido y capturado por Don 
Tomás Marín, jefe de la escuadra mexicana. 

(4) Fueron infructuosos los esfuerzos que, con este ob
jeto, hicieron e! Comandante militar de la plaza, Don José 
Cadenas, y Don Juan Pablo Celarayn, á cuyo mando estaba 
la flotilla yucateca; pues Marín desapareció de las aguas 



de Campeche llevándose el Yuca/eco como botín de aquella 
sorpresa, nada gloriosa como mi'litar hazaña. 

El Sr. Méndez se ocupó, desde su llegada á Campeche, 
de los preparativos de -la defensa de esta plaza. (5) Re
vistó las fuerzas de las fortificaciones de la plaza y des
mantel6 los castillos de extramuros: "San José", "San 
Matías", "San Miguel" y"San Luis." (7) Losdesarti\16, 
ceg6 los pozos, derrib6 los ttcbos de los departamentos ha
bitables y destruy6 los puentes levadizos, de sólida sillería 
evitando así el acceso de artillería. 

Aun pasados años, de esta guerra memorable, por alguien 
ha sido censurada la disposición del Sr. Méndez, respecto 
al parcial desmantelamiento de las excelentes construc
ciones militares de extr.amuros; pero debe tenerse presente 
que razones de estrategia obJ;garon á este gobernante á estas 
operaciones. (6) El sitio del año 40 había demostrado 
que tales fortalezas, lejos de defender la plaza, favorecían 
lús campamentos que se establecfan en los barrios; porque, 
si su ventajosa posid6n en las alturas que rodean la ciu• 
dad hacen desfiladeros inexpugnables los caminos situados 
á sus faldas y paralelos é inmediatos al mar, empero, no 
podían evitar el acceso á los barrios por otras vfas, quedando 
al fin, incomunicadas la guarnicion de la plaza y la de las 
fortalezas; y, en consecuencia, éstas calan en poder del 
enemigo que las utilizaba causando estragos á la plaza. 

El gobierno dispuso (g) la construcción y equipo de 
lanchas cañoneras y [Julio 19 de 1842) el nombramiento de 
jefe de todas las fuerzas del Estado en el Secretario de 

guerra, .Don Pedro Lemus, 
(9) En 2' de Agosto de 1842 se presentó frente á la 

villa del Carmen, la vanguardia de la expedición, compuesta 
de cuatro buques de guerra, mandando la fuerza de desem
barque el general Don Juan Morales. 

(ID) Era Jefe Político del Carmen, Don Manuel Sales 
Baraona, y, Comandante militar, Don Clemente Trujillo. 

( n) El Comandante Trujillo dió enérgica respuesta á 
la intimación que le hizo Morales, aceptando una confe
rencia que éste Je propuso; la cual tuvo lugar en "Punla 

de Barra," entre los Sres. Manuel Sales Baraona y Pedro 
C. Pérez-en representación de Trujillo-y los representantes 
de Morales, Sres. Tomás Marín y José Alonso Fernández. 
Los de Trujillo, que sólo ganaban tiempo esperando recur
sos de Campeche, se negaron al reconocimiento que impo· 
nían los de Morales; y Trujillo resolvió sostenerse. Sin 
embargo, la corta guarnición que tenía la plaza no pudo 
evitar el desembarque de las' fuerza$ invasoras, ni hacer 
más resistencia, y concluyeron por capitular el dfa 30, in
clusive las tres embarcaciones que _mandaba D~n Juan 
Pablo Celarayn. 

(12) El patriotismo estaba bastante exaltado para que 
la razón se impusiera, justificando la rendición del Carmen; 
como taro bién para que el heroísmo de los yucatecos se de
bilitara por los malos auspicios con que se inauguraba la 

guerra. 
(13) La pérdida sufrida arrancó gritos de indignación, 

pidiendo que un consejo de guerra juzgara á los defensores 
del Carm~n; se pidió también el castigo de muerte para los 
yucatecos que auxiliaran á los invasores; los dos partidos 
federalistas se fusionaron; todos los yucatecos tomaron las 
armas; y las proclamas de Méndez y Barbachano excitaron 
el bélico entusiasmo, levantándose Yucatán á la altura de 
los pueblos heroicos de la antigua Grecia. 

(14) Aumentado el número de los invasores con cuatro 
mil que desembarcaron con los generales Vicente Miñón, 
Francisco Andrade y Matías de la Peña y Barragán, Miñón 
tomó el mando de la expedición; y, emprendiendo marcha 
sobre Campeche, ocuparon sucesivamente, Champotón, 
Seybaplaya y Lerma; puntos que, á su vez, habían desocu
pado las fuerzas yuca tecas sin haber intentado resistencia 

alguna. 
(15) Determinado Campeche como el púnto objetivo, 

el Gobierno del Estado le reforzó sus elementos de defensa ' 
entonces limitados á una sección que mandaba el Coronel 
Don Sebastián López de Llergo; y, bien pronto se acuarte
laron en la plaza el batallón Ligero, el de artillería, el J.º 
d, ,'1trida, el 16 de Campeche y !as secciones de indígenas del 



oriente mandadas por los guerrilleros, Don Pastor Gamboa, 
Don Vito Pacheco y Don Vicente Revilla; ascendiendo á 
más de cuatro mtl hombres la guarnici6n de 1a plaza. 

( 16) Además de la dirección general enromendada al 
activo é inteligente gobernador Don Santiago Méndez, en el 
mando militar de 1~ plaza continuaba, [desde el año 40] el 
coronel Don José Cacienas, y el general D0n Pedro Lemus 
extendía su jurisdij:ión á todas las foerzas del Estado. 
Fueron guarnecidos los baluartes de la plaza y ocupadas 
las alturas: Atalaya, San llliguel y la F,,ninenria, para impedir 

el paso de Lerma al barri9 de San Román. 
Este plan no detuvo á los invasores, ( 17) porque Lemus 

lo desbarató en los momentos precisos obedeciendo á su 
connivencia con el enemigo. La única contrariedad que 
encontró éste, hasta ocupar el barrio de San Román, fué 
la resistencia que oficiosamente le opuso Don Pastor 

Gamboa. 
( 18) Lemus, en el simulacro de defensa que hacía, ordenó 

á Gamboa que observara los movimientos del enemigo; pero 
Gamboa, encontrándole en marcha, y extralimitándose de 
las órdenes que recibiera, entre Umul y Lerma emboscó á 
sus guerrilleros y hostilizó á la columna con esta táetica 

peculiar y tradicional de nuestros soldados. 
Desconsertóse desde luego el enemigo; pero luego con

tinu6 confiado (19), porque Lemus ordenaba la desocu
paci6n de los puntos de defensa á medida que aquél avan
saba. Así fué, cómo las tropas yucatecas desocuparon las · 
poblaciones del tránsito, evacuaron la Atalaya [20 de No
viembre] defendida por el coronel Don Alonso Aznar Peón 
con cu~trocientos hombres, y después, "San Miguel" de
jando libre paso á la columna que ocupó "Kanisté" y "Bue
na vista;" y, por último, así nuestras fuerzas abandonaron 
la "Eminencia," la altura más inmediata á "San Román," 
de la que se posesionó el enemigo artillánJola y parapetán

dose para bombardear eficazmente á la ciudad 
Para el abandon0 de estos puntos militares, á merced del 

enemigo, Lemus (20) replegó nuestros soldados al barrio 

de Santa Ana, dejando la plaza á m.erced de los invasores; 

pues la puerta de San Román quedó custodiada por un 
solo centinela; pero el mayor lujo de su iniquidad estuvo 
en el sacrificio de t~ntos yucatecos en las pendientes de la 
Emi11encin. • 

(21) Después de haber abandonado esta altura, dió órdeo 
[Nbre. 2 s] de que fuera recuperada: los Coroneles Don 
Sebastián López de Llergo y Don Felipe de Jesús Montero, 
cada uno al frente de ochocientos hombres, comenzaron el 
ascenso a poyados por las secciones de los valientes orientales 
llevando á sus dignos jefes Pacheco, Gamboa y Revilla y 

I ' ' 
por el nutrido fuego de los castillos de la plaza que en algo 
distraía á los defen~ores de la Eminencirl. Fuera de estos 
auxilios, todas las ventajas-hasta la posición del sol-esta
ban de parte de las trof,aS mexicanas. Sin embargo, fué 
tal la bizarría con que acometieron los asaltantes, que ya 
llegaban á posesionarse de la cima defendida, luchando sin 
los estragos de la artillería enemiga; pero, en tan supremos 
momentos recibieron órden de retroceder violentamente. 
No podía haber sido más diabólica la combinación para el 
doble sacrificio: el del triunfo, y el de las nuevas víctimas 
que hicieron la artillería é infantería de los que ocupaban 
la cima, sobre las columnas victoriosas que descendían 

dando las espaldas á los vencidos. 
(22) Ya nadie puso en duda de que s61o la traición pudo 

haber sido el m6vil de tan torpes disposiciones: franquear 
el paso al enemigo que, sin esfuerzo alguno, se posesion6 
de los puntos más estratégicos é inexpugnables; precipitará 
los yucatecos á la difícil tentativa de recobrar la' 'Eminen
cia,'' y, la intempestiva contramarcha cuando conquista

ban la Tictoria. 
(23) · A raíz de estos últimos acontecimientos, el Go

bierno.convocó á una junta de guerra que se verificó en la 
quinta "Orotava" presidida por el Gobernador s1Jplente, 
Sr. Barbachano. Éste se trasladó á Campeche, autorizado 
por decreto de 20 de Noviembre, por exigirlo así el servicio 
público, delegando sus facultades relativas al orden admi-

nistrativo, en el consejero, 
DON JUAN DE DIOS COSGAYA. 



En aquella junta se acordaron la destitución de Lemus y 
otras medidas en el ramo de guerra: (24) nombrar jefe 
de las fuerzas del Estado, y de la primera división al Coronel 
Don Sebastián López de Llergo; de la segunda, al Coronel 
Don José Eulogio Rosado; y de la tercera al Coronel 
Don Alonso Aznar Peón. A -Don Pedro de la Cámara, 
se dió el mando de la Artillerfa; y, el ingeniero Don 
Santiago Nigra de San Martfn, fué el director técnico de 

las fortificaciones. 
La primera disposición del nuevo jefe militar del Estado 

fué (25) establecer en San Francisco su cuartel general; 
en Santa Ana, un campamento; y un destacamento en la 
loma, J,;I Limonar, quedando as{ cortada la comunicación 
diaria y expedita que tenían los invasores entre Santa Ana 
y San Román; y, por último , desde entonces, diariamente 
destacaba guerrillas que provocaban á los sitiadores en sus 

mismos parapetos. 
El estruendo de las armas era con ligeras intermitencias. 

(26) La artillería que los invasores colocaron en la cúspide 
y falda de la "Eminencia" bombardeaban la plaza y los 
campamentos de López de L]ergo, correspondiendo ésta 
con las bocas de fuego de sus fortalezas abocadas á los 
barrios, en la línea de "San Carlos" á "San Pedro." 

(27) Las tropas mexicanas vieron frustrado su proyec
to de reducir á Campeche por medio del asedio, porque, 
lejos de estrechar á la plaza, ellas fueron las que quedaron 
en las condiciones de asediadas, privadas de los principales 

recursos. 
Y esto es muy explicable (28) con sólo saber las posi-

ciones q·ue guardaban ambos beligerantes: salvo el barrio 
de San Román, los demás eran conductos de comunicación 
de la plaza con el resto del Estado, de donde ésta se provefa 
de cuanto le era necesario. Las pocas y pequeñas embarca
ciones de los campechanos, impotentes para un combate 
naval con la escuadra mexicana, eran las más apropiadas 
para comunicar con toda la costa y proveer de víveres, 
porque, tripuladas por arrojados marinos, surcaban la bahía 
en todas direcciones sin preocuparse de las balas enemigas. 

Por lo contrario, las tropas mexicanas estaban en la! 
condiciones de conquistadores, sin más terreno que el que 
ocupaban, obligados á merodear para proveerse por medio 
de la fuerza, mientras recibían las remesas de vituallas 
que de Veracruz les h<1cía el Gobierno de la Nación. 

CUESTIONARlü,-1 ¿ Qué objeto tuvo la licencia del 
Sr. Méndez ?-2 ¡ Cuándo fué el primer acto de hostilidad 1 
-3 ¿ Cómo pudo verificarse tal cosa ?-4 ¿No fué recup·e· 
rada el buque ?-5 ¿ Qué disposiciones tomó Méndez 1--6 
¿Qué se propuso ai inutilizar estos baluartes ?-7 ¿Qué or· 
denó para el desmantelamiento de los castillos?-8 ¿ Qué 
otras disposiciones acordó el gobierno?-9 ¿ Cuándo, y dónde 
tuvo lugar la inv-asión ?--ro ¿Quiénes mandaban en la 
Isla?--, r ¿ Opusieron resistencia ?--12 i Qué impresión 
produjo este resultado adverso?-13 i Qué demostraciones 
hubo en este sentido?-14 ¿Qué hicieron las fuerzas mexi· 
canas después de la ocupación del Carmen?-15 ¿Cómo se 
propuso el gobierno de Yucatán oponerse á la invasión?-
16 ¿Qué distribución se dió J estas fuerzas?-, 7 ¡Cómo este 
plan de defensa no detuvo á las fuerzas invasoras?-18 
¿ Cómo fué éstal-r 9 Sin embargo de este obstáculo, ¡cómo 
continuó su marcha el enemigol-20 ¡Qué destino dió Lemus 
á las [uerzas que retiraba de los puntos de defensa?-21 
,Cómo fué éstol-22 iCÓmo fueron juzgadas estas disposi• 
ciones de Lemus'--23 ¡El Gobierno continuó indi[erente á 
la deslealtad de Lemus?~24 ¡Cuáles fueron éstas?-25 ¡Y, 
las primeras disposiciones de López de Llergo1-26 ¡Qué 
otras peripecias tuvo esa guerra antes del primer encuen-

• tro!-27 ¡Y además de esto, Campeche sufrió los rigores 
del asediol-28 iCómo explicarse esta aparente anomalía? 
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La acción de Chiná.-"El Paullada" .
"El 13 de Febrero• .--Exal tacíón pú
blica,-Otros asesinatos.-Intervención 
de la autoridad.-Ejecrución de Galliuero, 

Las colisiones entre sitiadores y sitiados. después de la 
acción de la 1 ,Eminencia, '' fueron de poca importancia, 
hasta que tuvo lugar ( 1} el choque ele mayor consideración, 
la cual batalla fué librada en la plaza del pueblo de Chiná. 

Las dificultades que pulsaban los sitiadores para proveerse 
de vi veres, les sugirieron la conveniencia de ocupar el pueblo 
<le Chiná, por ser el punto donde cunvergen los caminos 
de las fincas de ese rumbo, productoras de azúcar. aguar
diente,. cereales y pobladas de ganados. Efectivamente, 
la posesión de este centro pondria estos artículos á dispo
sición de los sitiadores, privando de ellos á los sitiados; y. 
para el efecto, (>) Miñ6n ordenó que el General Andrade 
ocupara este pueblo, lo que verificó, éste con ochociento, 

hombres, el, dé Febrero de 1843. 
(:,) López de Llergo, á quien no con venía tal incomu

caci6n, inmediatamente desprendió una sección <le doscien
tos cincuenta hombres al mando del capitán Don José 
Dolores Baledón, con el objeto de que observara los mo
vimientos del enemigo. Equivocado Baledón respecto á la 
fuerza de Andrade, pretendió el asalto; pero, impotente 
ante él número, retrocedió para el campamento de San 

Francisco.[ 1] 
(4) Apreciando L6pez de Llergo los elementos de lucha 

que reclamaba la conquista de Chiná, el J de Febrero or
denó que el Teniente coronel Don Manuel Oliver, marchara 
llevando do& piezas de montaña, con una columna de qui-

[ 1] Don Serupio Baqueiro dice quo Balcdón y el primer ayu
dante Don José Marín Vergnra, llevaron 6r.lenes de llegar ha,ta 
Mulllmchac, donck rnconlrnrun al enemigo, ocupando la iglesia, 

, 

n~ntos hombres formada de los Batallones "16" y "Ligero 

Permanente.1
' 

A las doce de la noche de ese día, después del toque de 
le,,aatar«, en el campamento de Santa Ana, dejóse oír la. 
imponente voz marcial del )ife superior de las tropas 
peninsulares, bizarro Coronel Sebastián López de Llergo, 
despidiendo á la columna que salió llevando á vanguardia 

al batallón "Ligero." 
Olíver (5) no pudo ordenar preparativo en ocupar al

guna posesión ventajosa, de donde partieran sus operacio
nes, porque, extraviado el que iba en iuía, condujo á su 
columna á los mismos atrineheram~ntos de Andrade, 
cuando l0s primeros rayos de luz alumbraban el 4 de 

Febrero. 
(6) Inmediatamente, aun no repuestos de la mutua 

sorpresa, se entabló sangriento combate á pecho descu
bierto, que se prolongó hasta las nueve de la mañana. ha
biendo logrado nuestras fuerzas abrirse paso y penetrar 
á la plaza. El Teniente coronel Oliver, toda vez que las 
tropas de Andrade en mayor número ocupaban los puntos 
dominantes de la plaza, creyó infructuosa la lucha y em· 

prendió la retirada. 
Esta acción fué ( 7} la más sang,ienta de esa guerra, 

y para amlios beligerantes. El general Andrade fué una 
de las numetosas bajas de las fuerzas invasoras; muchos 
yucatecos quedaron allí sin vida; y otros-entre ellos, Don 
Esteban Paullada, D. Teodosio Avilés y D. Matfas Vera
hicieron prodigios de valor sobreviviendo á la hecatombe; 
aunque éstos dos últimos quedaron mutilados. 

Un rasgo de tanta estrategia como de heroísmo, fué el 
último episodio glorioso para Campeche, de aquella función 
de armas. (8) Una columna de las tropas mexicanas, 
como de cincuenta hombres, se desprendió del costado sur 
de la Iglesia, marchando á bayoneta calada á posesionarse 
de una pieza de la artillería yucateca, calibre 8 reforzada, 
que estaba abandonada, porque toda su dotación había 

quedado fuera de combate. 
El oficial Don Esteban Paullada se propuso defender la 



pi~za: la carg6 apresuradamente; pero al darle fuego not6 
que la sangre de los combatientes había apagado la cuerda 
miecba. Súbitamente, cuando ya el enemigo se pon!a á su 
alcance. Pau\lada descargó su carabina sobre el estopin, 
dejándose oir el estampido simultáneo de las dos armas. El 
pelotón de tropa mexicana sufrió el estrago de aquella des
carga:[ 1] los ilesos retrocedieron borrorizad0s, y Pau\lada 
quedó dueño de la pieza. Al entrar las fuerzas á Campeche, 
Pau\lada escoltaba el trofeo de su valor temer~rio y foliz 
inventiva, cubriéndolo con la bandera de su bata116n y 
dándole su nomhre; pues por orden del Gobierno, en la 
recámara de la pieza fué grabada esta inscripción: "EL 

PAULLADA." 
Ninguno de los ejércitos contendientes quedó en posesión 

del punto disputado¡ pues poro después de que las tropas 
vucatecas contramarcharon para sus respectivos cuarteles, 
Ías mejicanas abandonaron Chiná, dirigiéndose al cuartel 

gei:ieral de la "Eminencia." 
(9) El fúnebre convoy con que Oliver entró á Campeche, 

di6 lugar á escenas de consternación entre los deudos de las 
victimas que dejaban vacíos en el hogar y en las filas de 
los defensores del suelo yucateco; y, como las expansiones 
del dolor más intenso fueran recibidas con diabólico sar
casmo por los simpatizadores de la invasión mexicana, 
profanando la memoria de los muertos ó ultrajando á los 
que yacían en el lecho del dolor, y aún á los deudos de tales 
victimas, se levantaron los clamores de venganza, y, por 
primera vez, de los labios yucatecos salió la palabra: 

¡trairlorts.' . 
Y desde entonces se dió tal dictado (10) á los recalci-

trantes centralistas, á quienes halagaba la invasión mexi
cana por cuanto cuadraba á sus miras el sacnficio de l• 
Constitución de 4,, y que Yucatán fuera uncido al carro 

triunfante del gobierno centralizador. 
Éstos manifestaban sus simpatías (II) con la mayor 

franqueza, \levando el lujo de sus provocaciones al triste 

[ J) A lguicn ,Hce que •I Genoral An,ira<le fué do lo, que socum

Lieron á esla dl!:icar¡~-

acontecimiento que turn lugar en Campeche el 13 de Fe
brero de ese año: 1843. 

(12) Públicamente comentaban el estado de la guerra, 
haciendo una epopeya del valor de los invasores y ridiculi
zaban á los defensores de la plaza, augurándoles el completo 
desastre. Durante el bombardeo que mutuamente se ha
cían la Eminencia y los fuertes de la plaza, tales simpatiza
dores prodigaban aplausos á los proyectiles del enemigo. 
romo motejaban con despectivas frases á los disparos de 
la artillería campechana. A tal grado llegaron su audacia 
y desplante temerario, que los que por este motivo guar
daban prisi6n en la cárcel de Campeche, celebraron los 
estragos que sufrió la columna de Oliver, profiriendo las 
vulgares expresiones: svlo han visto la _mu,stra del pañn; y, lo 
que fué más procaz por inhumano, aplicaron dicterios á 
los muertos y heridos, batiendo palmas por la sangre yu
cateca que corrió en el pueblo de Chiná. 

(13) El Capitán Don Miguel Belio, otros oficiales de la 
guarnici6n, y empleados de la cárcel se impusieron de aque
llos desahogos de impudencia y punible despecho; y, desde 
ese momento,en contra se enderezó, como terrible represalia, 
(14) el asesmato de los individuos, autores de estas pro
vocaciones; de todos los conocidos como afectos á los inva
sores, y de alguien sacrificado en aras del encon'.l político 
por predominio de personalidades. 

(15) Sentenciados á pagar con la vida los que incurrie
ron en manifestaciones tan imprudentes, los alistados como 
\"erdugos se reunieron en el muelle en la tarde del 13 de 
Febrero de 1843, de donde partieron cuando comenzaban 
á extenderse las sombras de la noche. 

(16) El alcaide de la cárcel, Don Mariano Mayoral, mo
vido por un impulso de sentimiento humanitario, previno 
á los presos, de la suerte que les estaba deparada ofrecién
doles la libertad para ponerse en salvo. Unos pusieron pies 
en polvorosa conquistando su .alvaci6n,[1] y otros, ménos 

]l) Sre~. Attwasio ~oler, P1\ldo P,1scmd, Josó ftfnrÍil Covián, 
Ju~é Mnría Co,rale~, Félix Các~re8. José Eufrario E,-o .. a, Ju,rn 
Pí 11 \loule~, \lamw~ .\J.1,.~a )" Ju.-n Si1to Ortoll. ..., 


